
 

El 14 de junio, tras el bochornoso espectáculo protagonizado por Serrano y “sus” sindicatos, y tras volver 
a presentar un borrador de corta y pega del último proceso electoral, la presión de CCOO, en unidad 
con UGT, consigue avances tanto en RETRIBUCIONES como en ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO: 

 

INSTRUCCIONES DEFINITIVAS  

 ELECCIONES GENERALES  23 DE JULIO 
CCOO FUERZA MEJORAS, PERO CLARAMENTE INSUFICIENTES: 
LAS CUENTAS -QUE SON CUENTOS- DE SERRANO 

 

 LA TRAMPA DE LOS 12.000 CONTRATOS QUE DEBERÍAN SER 18.000 PORQUE “CAMUFLAN” LA 
SUSTITUCIÓN DE VACACIONES (6.000 CONTRATOS) 

 SUBIDA DE LA GRATIFICACIÓN FIJA HASTA 193,97€ (PERO EXCLUYENDO REPARTO), Y DEL 
PRECIO POR ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, PERO CONGELACIÓN DE LAS 

CUANTÍAS POR ENVÍO, CON Y SIN DIRECCIÓN, Y TARJETAS INE 
 

INSTRUCCIONES DEFINITIVAS CAMPAÑA (del 7 al 21 de julio) 

CON MEJORA DE COMPENSACIONES, PERO INSUFICIENTES 

GRATIFICACIONES 

POR REPARTO DE 

ENVÍOS 

Personal fijo y 

eventual 

− Por cada objeto 
clasificado, embarriado 
y distribuido a domicilio 

− Envíos con dirección: 0,065960 € 
− Envíos sin dirección: 0,027158 € 
− Tarjetas INE: 0,065960 € 

SIN 
INCREMENTO 

− Entrega al destinatario 
de la documentación 
electoral en domicilio 

− Por envío entregado: 0,60 € 

− Por envío avisado: 0,40 € 
93% incremento 

BONUS 

EXTRAORDINARIO 

EEGG 2023  

DE HASTA 

 

193,97 € 
 

Por trabajar en 

el período del 

30 de mayo al 

23 de julio 

 

 

Personal fijo y 

eventual 

BONUS EXTRAORDINARIO: una CANTIDAD FIJA por trabajar 15 días 

efectivos, continuos o intermitentes, entre el 30 de mayo y el 23 de julio, y 

una CANTIDAD ADICIONAL POR DÍA trabajado a partir de los 15 días. 

 

COLECTIVOS INCLUIDOS 
cantidad 

FIJA 
ADICIONAL 

por día 
TOTAL 

POSIBLE* 

OFICINAS: Personal Operativo, Jefaturas Intermedias 

y de Sector. 

121,97 € 3,00 € 193,97€ OFICINAS SATÉLITES Y AUXILIARES: (de forma 

proporcional al tiempo de apertura diario de apertura 
de oficina en su jornada habitual). 

LOGÍSTICA: Personal Operativo, Jefaturas 

Intermedias y de Sector (TODOS los centros de 
Tratamiento, Internacional, Logísticos, y también 
Centros NODALES).  

121,97 € 2,00 € 169,97€ USE: Personal operativo y Jefaturas Intermedias. 

OTROS COLECTIVOS: Operativos de Rutas-Siatas, 

Transportes, Alcances y Jefaturas Intermedias y de 
Sector del ámbito de distribución. 

Resto del personal: Administrativos, Técnicos, 

Tecnología, Comerciales, Limpiadoras, Jefaturas, etc. 
60,98 € 1,00 € 84,98€ 

SE EXLUYE INJUSTAMENTE DEL BONUS AL PERSONAL DE UNIDADES DE 

ORDINARIA QUE REALIZA REPARTO DE ENVÍOS ELECTORALES 

* El total será proporcional a la jornada laboral de cada persona trabajadora 

DESCUENTOS:  El periodo del 30 de mayo al 23 de julio comprende 39 días laborables, de 

lunes a viernes, gestionándose los descuentos de la siguiente forma:  

− Solo se aplicará un descuento de 8,13 € por día de inasistencia cuando no se alcance el 
mínimo de 15 días establecido para la percepción del bonus base indicado.  

− A partir de haber acumulado esos 15 días, se incrementará adicionalmente la base de cobro 
de 1€, 2€, 3€ por día efectivo de trabajo. 

− Los descuentos y base de cobro serán proporcionales a la jornada del trabajador/a. 



 

 

PERO EL GOBIERNO Y SERRANO SIGUEN DESPRECIANDO A LA PLANTILLA EN COSAS 

TAN IMPORTANTES PARA LA CAMPAÑA COMO LAS SIGUIENTES: 
 

 CONGELACIÓN DE LAS CUANTÍAS POR ENVÍO y EXCLUSIÓN del cobro DEL BONUS AL 
PERSONAL DE REPARTO. 

 LOS 12.000 CONTRATOS NO SON exclusivamente PARA REFUERZO de campaña, sino 
que incluyen la sustitución ordinaria por vacaciones (unas 6.000 personas), que deberían 
computarse por separado. Esto es: 6.000 (vacaciones)+12.000 (refuerzo)=18.000 contrataciones 
en total, sin las que la plantilla volverá a sufrir una sobrecarga inaceptable.  

 No se garantiza un mínimo de TRES REPARTOS Y APERTURA DE OFICINAS 
EXTRAORDINARIOS, en sábados, domingos o festivos, con voluntarios/as (se dejan a la 
arbitrariedad de Correos). 

 NO se reconoce un día de DESCANSO A QUIENES TRABAJEN EL DOMINGO 23-J como 
legalmente corresponde, ni se incluye mención al descanso legal de 12 horas entre 
jornadas que, de no cumplirse, exigiremos en los tribunales porque es un derecho legal. 

 No cobertura integral de las plantillas de reparto para reducir el tiempo de exposición al calor 
extremo, como refuerzo de las medidas preventivas. 

 
CCOO denuncia el trilerismo de Serrano que, con el incomprensible consentimiento de sus 
mayores (SEPI, Hacienda y Gobierno), y ante el que puede ser el proceso electoral más complicado 
de la historia, con una previsión de entre 2 y 3 millones de votos por correo a gestionar entre el 
13 y 20 de julio, tiene la cara dura de mirar para la cuenta de resultados (que han desfalcado durante 
3 años sin reparo) a costa de los derechos de la plantilla, de la ciudadanía y del prestigio del 
Correo Público de nuestro país, lo que CCOO no dejará de denunciar y exigir que se respeten en 
los 40 días que quedan de campaña.  

 

14 de junio de 2023 

CONTRATACIÓN, DERECHOS Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO  

12.000 CONTRATOS 

PARA LA CAMPAÑA 

− CCOO ha obligado a la empresa a reconocer un SUELO MÍNIMO de 12.000 contratos, frente 
a los 5.500 de hace 10 días, pero NO se garantiza que sea solo para refuerzo de campaña, 
por lo que tramposamente podría destinarse también para la cobertura de vacaciones.  

100% COBERTURA 

DE VACACIONES 

− Correos se compromete a cubrir el 100% de las ausencias por vacaciones en junio y julio 
(CCOO ha exigido que se extienda a los 3 MESES de disfrute, incluido agosto). 

VOLUNTARIEDAD  
PARA REALIZAR LA CAMPAÑA 

− CCOO ha conseguido que se respete el DERECHO a las vacaciones concedidas, y que quien 
quiera CAMBIAR sus vacaciones para realizar la campaña electoral y cobrar las 
compensaciones, pueda hacerlo VOLUNTARIAMENTE. 

REPARTOS y 

APERTURA OFICINAS 

EXTRAORDINARIOS 

− Los REPARTOS y la apertura de OFICINAS EXTRAORDINARIOS, sean en días laborales, no 
laborables (sábados, domingos y festivos), serán pagados con horas extraordinarias 
ordinarias, de sábado o festivo (o complementarias para el personal a tiempo parcial). 

− La cantidad será compatible con la compensación económica individual por reparto de 
envíos electorales o de la cantidad adicional del Bonus. 

PREVENCIÓN ANTE 

EL CALOR EXTREMO 

− Se respetaron las medidas vigentes en el PT008, en caso de alerta roja o naranja de la AEMET 
(suspensión del reparto entre las 13 y 17 horas) 

− Se garantizará la FORMACIÓN para todo el personal, especialmente al contratado nuevo. 

23 DE JULIO: 

Mesas Electorales 

− La entrega del voto por correo y la recogida del tercer sobre en las mesas electorales se 
retribuirán con horas extras de festivo (o complementarias en el caso del personal a tiempo parcial), 
con un MÍNIMO de 3 horas. 

− A los servicios rurales se les abonará TODO el kilometraje efectivamente realizado. 

PAGO CAMPAÑA − NÓMINA DE AGOSTO 2023 


